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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2559-O

Quito, D.M., 03 de septiembre de 2024

Asunto: Expedientes Proyectos de Ordenanzas Comisión de Desarrollo Económico,

Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria

 

 

Señor Magíster

Jorge Israel Heras Sanchez

Coordinador de Gestión Documental y Archivo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de delegada de la Secretaría General de Concejo en la Comisión de

Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria,

y con relación a la Resolución No. SGC-ORD-022-CDEPCEPS-017-2024, me dirijo a

usted con el fin de solicitar comedidamente su colaboración para certificar toda la

documentación ingresada de los siguientes proyectos: 

 

1. Ordenanza de creación, desarrollo, regulación y control de zonas de aprovechamiento

económico, bajo la modalidad camión de comidas o “food truck“, que se incorpora al

ejercicio del comercio de alimentos en la vía pública y en espacios verdes, dentro del

Distrito Metropolitano de Quito. 

  

2. Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Capítulo IV “De las tasas de rastro“, del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula las tasas de los

servicios públicos brindados por la EMRAQ-EP. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Srta. Abg. Katya Parada Galarza
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Anexos: 

- GADDMQ-SGCM-2024-2489-O.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Pedro Jose Cornejo Espinoza

Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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